
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
================================= 

S E C R E T A R Í A 
================================= 

 
A despacho de la señora Juez el contenido del escrito precedente, informándole que la 

codemandada GALARZA PIEDRAHÍTA aduce que se da por notificada por Conducta 
Concluyente del Auto que Admitió la Demanda en su contra. 
 

Sírvase proveer. 
  

Cartago (Valle), abril 16 de 2024 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 
 

INTERLOCUTORIO NÚMERO 0882.- 
“RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO”  

– MÍNIMA CUANTÍA- –S.S.-   

RADICACIÓN NRO. 2024-00013-00 
DEMANDANTE: EDITH ORTIZ DE VÉLEZ 

CODEMANDADOS: LUÍS ENRIQUE MOSQUERA MOSQUERA y 
DIANA DE JESÚS GALARZA PIEDRAHÍTA  

(TIENE NOTIFICADA CODEMANDADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
ADMISIÓN DEMANDA) 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 
                       Cartago (Valle del Cauca), dieciséis (16) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) 
                           

   
A través del escrito que glosa en el cuaderno uno digital de este compaginario, la 
codemandada DIANA DE JESÚS GALARZA PIEDRAHÍTA, explícitamente manifiesta 



que se da por notificada del Auto Admisorio de la demanda en su contra; coligiendo 

entonces el Juzgado que los citados encartados conocen de la existencia de la presente 
demanda de “RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO” avivada por la señora 

EDITH ORTIZ DE VÉLEZ.  
 

          
Así tenemos que la mencionada exposición es procedente al tenor del artículo 301 del 

Compendio General Adjetivo; por lo tanto, el Despacho acatará lo exteriorizado por la 
codemandada GALARZA PIEDRAHÍTA, y actuará de conformidad a dicha disposición 
normativa. 

 

Debe advertirse a la entrabada en este litigio que, consecuencialmente, se debe 
conceder los términos legalmente establecidos para el retiro de las copias 

correspondientes al traslado de la demanda; así como el interregno dispuesto para 
contestar; mismos que se contabilizarán a partir del día siguiente al de la notificación 
de esta providencia.  

 

Para concluir, por aglutinar los requisitos legales, se le reconocerá personería suficiente 
a la codemandada DIANA DE JESÚS GALARZA PIEDRAHÍTA, con el fin que en nombre 
propio asuma la defensa de sus intereses en este litigio. 

 
 

Sin ahondar en más estimaciones, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), 

 
 

R  E  S  U  E  L  V  E 
 
 

PRIMERO: TENER a la codemandada DIANA DE JESÚS GALARZA PIEDRAHÍTA, 
portadora de la cédula de ciudadanía Nro. 31’415.778, como NOTIFICADA por 

“CONDUCTA CONCLUYENTE” del Interlocutorio Nro. 0348 del 12 de febrero de 
2024, con el cual este Despacho Admitió y Acogió la Reforma de la Demanda al interior 

del proceso de “RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO” adelantado por la 
señora EDITH ORTIZ DE VÉLEZ. Lo anterior, según las motivaciones de esta 
providencia.    

 
 



SEGUNDO: Una vez notificado el presente Auto, CONCÉDASE a la codemandada 

DIANA DE JESÚS GALARZA PIEDRAHÍTA el interregno de ley para retirar las 
copias del traslado aproximadas con el introductorio; ADVIRTIÉNDOSELE, que una 

vez concluido dicho plazo, se iniciará la contabilización del que igualmente la ley le otorga 
para contestar. 

 
 

TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la codemandada DIANA DE 
JESÚS GALARZA PEIDRAHÍTA para que en nombre propio actúen dentro de este 
juicio. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ, 

 

MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 
 

 


